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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

Procedente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Montenegro Q., se 

recibe solicitud Amparo de Pobreza Promovidas por Estefanía Mosquera 

Giraldo para tramitar proceso de Divorcio. 

 

En efecto, conforme la normativa y precedentes, la competencia de estos 

asuntos radica en la que tendrán los despachos judiciales para conocer del 

proceso que pretende iniciar el peticionario; en el presente caso por la 

naturaleza del asunto corresponde a los Juzgados de Familia del Circuito.  

 

Ahora, la competencia territorial para conocer del proceso de Divorcio radica 

de manera concurrente en el domicilio del demandado o en el domicilio 

común anterior de los cónyuges, siempre que la demandante lo conserve. 

 

En el escrito presentado se asigna competencia por el Domicio del 

peticionario, argumento que no puede ser atendido para abrir paso a la 

solicitud y consecuente designación de profesional del derecho, debiéndose 

proceder en analogía con el artículo 90 del Código general del Proceso, a la 

inadmisión correspondiente. 

 

Así entonces, se avocará el conocimiento, pero se inadmitirá para determinar 

la competencia o no de este estrado judicial para proseguir con el análisis 

correspondiente.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Tercero De Familia Del Circuito De Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias.  



 

SEGUNDO: INADMITIR la solicitud por las razones antes expuestas.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la accionante para hacer 

las manifestaciones correspondientes, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO. 

Juez 
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